
































































































































































































Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio 

- ABA040721TS9 

Clave de R.F.C. 

Nombre, Denominación o Razón social 

Se testa No. De Trabajadores. Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital. No. 

De Serie, Código de Barras y No. De 
Registro Patronal: como dato personal 

concernientes a una persona moral 
como confidencial, toda vez que de 

publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma. de confor-midad con el 

artículo 113. fracción 111 de la LFTAIP 

ABALAT SA DE CV 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SA T se reserva sus facultades de 
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 03 de mayo de 2022, a las 10:15 horas 

Notas 

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.­
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

2.- Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

Cadena Original 

Sello Digital 

cosn-:�N0 DE 

MÉXICO HACIENDA. OCsAT 
o 

Contacto: 

Av. Hidalgo 77, col Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728. 
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Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2022. 

5.- La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública. 

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.37. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SA T, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Conlribuyente de su 
preferencia y/o a través del Portal del SAT. 

Cadena Original 

Sello Digital 

Se testa No. De Trabajadores. Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital. No. 

De Serie, Código de Barras y No. De 
Registro Patronal: como dato personal 
concernientes a una persona moral 

como confidencial, toda vez que de 
publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma. de confor-midad con el 

artículo 113. fracción 111 de la LFTAIP 
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MEXICO 

FECHA: 03 de mayo de 2022 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Clave de R.F.C.: ABA040721TS9 

Nombre, Denominación o Razón Social: ABALAT 

Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al 
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior 
se emite opinión Positiva. 

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de 
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código 
Fiscal de la Federación 

Revisión praclicada el día 03 de mayo de 2022, a las 10:19 horas. 

Esta carta opinión de cumplimiento de obligaciones tiene una vigencia hasta el 02 de junio de 2022. 

NOTAS: 

t y préS&tHe opinión so emite oonsder� IO esMbleciOo en los incisos a) y b), del Aevt1d0 de f&Cha 10 d9 diciembre de 2014 emitido por et H. Consejo Técnico MI ln¡tituto 1t.exte.11no del Sé-Quto Social. 
2. La opinión C!GI cumphmiento. '* �eneta alel"ICU:ndo a !a situación f1ie,ildet patrón en IO! siguie111es sentidos: POSITIVA.· Cu.anclo el �:rón és!A it1$Ctko y al come-nte en el ,cumpknicnro de las obigacicnH que se COl'\Slc!er�n en los inc,soi al y bl del 

A.werdo de lechi 1 O d!: diciembre ckt 201• emrtie:SO QOf el H. Conseso Tk:lico C:ol lnsNuto Me'(ICaJ\O del Seguro Social: NEGATIVA.- CvandO � pa1rón no ez1� el oouiente«n ti eumpbm1tn10 de las obligaciOne$ que se cons.id&<¿n en bs incl!O-U) y b) 
del ACUOC'OO 311teS C taóO. 

, LapreSént&opintón se tmilt óeconformida<:lcon lo &stabl� en el attíeui032·0 deJCedigo Fiscal de la FtdetiK:lónydelAcuefdoACDO.SAt.HCT.1012'4!281.P.OIR de lecha IO<l'eáoernbr•o• 2014 emi4iclopor elH. Conso,o Tecnieodellnstltuto 
Mexieano d� Seg,Jt0 Social. 

Es1e servicio es gratuito. 
El IMSS es et ins.trurr,cnto básico d& segundad sooa1 oora todos tos 1rab,aiadoces y s.us f,1,mtl\.u. 

Sus datos persona!es son ,noorpOf'aaos y oroleg.idos � IO$ ¡1,temas oél IMSS. ce oonlormidad con los lineamientos de P�ccc+On de Oa:os Porsonales y con las tSver.sas dispoSietones fiscales'( legales sobre conlide�lidad y p,ot.ecci6n do da¡,os, a fin 
de tJete�r lu laevlU'lcles eon•ektas a la llutoridad iiscal. 

s, dtsea mo::tific!lr o corregir sl:s daio:s personares. pvecfe acudir a 1a Svbdelega,c,ón oom¡:etenle 

Cadena Ortgina1: 

Sello digital: 

Secuenda Nottrltl: 

N\lmero de Serle: 

Se testa No. De Trabajadores. Código 
QR., Ca�ena Original, Sello Digital. No. 

De _serie, Código de Barras y No. De 
Registro f:>atronal: como dato personal 

concernientes a una persona moral 
co o confidencial, toda vez que de 

�publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma. de confor-midad con el 

artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP 
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Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZ0N SOCIAL: ABALAT SA DE CV 
NRP: 
P r e s e nt e. 

n 
INFONI\VIT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuas ivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000721009/2022 

Ciudad de México, a 09 de Mayo de 2022. 

Se testa No. De Trabajadores. Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital. No. 

De Serie, Código de Barras y No. De 
Registro Patronal: como dato personal 
concernientes a una persona moral 

como confidencial, toda vez que de 
publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma. de confor-midad con el 

artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
aruerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del lnsrnuto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del 
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado 
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dcho Ordenamiento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales frente al lnfonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción 
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente: 

Del análisis 
pr

acticado en los Sistemas de este Instituto se advierte que ABALAT SA DE CV, con Número de Registro
Patronal , NO se identificaron adeudos ante el lnfonavlt, mismo que se encuentra al corriente en sus
obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
de aportar el cinco por ciento de los. salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los descuentos para 
amortizaciones de crédito, hasta el 01 bimestre 2022. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus 
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes 
que modificaran la cuenta de los periodos revisados. al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o 
resolución de carácter fiscal. no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 






